
  
  

  

  
  

 

 

 

 

 

  
  
  

Mapa Conceptual. 

Nombre del Alumno: Adrian de Jesus Santiz Toledo. 

Nombre del tema: Fases de atención veterinaria en los            

ddddddddddddddddesastres. 

Parcial: 4ºto. 

Nombre de la Materia: Zoonosis y Salud Publica Veterinaria. 

Nombre del profesor: Carlos Alberto Trujillo. 

Nombre de la Licenciatura: Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Cuatrimestre: 4ªto. 

Matricula: 409421302. 

Ocosingo, Chiapas a 01 de diciembre del 2022. 



 FASES DE ATENCIÓN 
 VETERINA EN LOS 

 DESASTRES

 Reconocimiento 1

 Evaluación del número de animales 
 muertos y lesionados relacionados con el 
 desastre.

 Identificación de potenciales brotes de
  enfermedades compartidas entre humanos 
 y animales (zoonosis) en la zona de desastre.

 Reconocimiento 2

 Manejo de las especies productoras de 
 alimentos  (animales de abasto) hasta su 
 sacrificio para  consumo. 

 Apoyo inmediato en la vigilancia 
 epidemiológica  de animales domésticos y 
 silvestres. 

 Emergencia 1

 Sacrificio de animales con heridas y lesiones 
 que no puedan recuperarse.

 Eliminación de las carcasas y todos los 
 materiales biológicos y contaminados.

 Emergencia 2  Restablecimiento

 Establecimiento de la distribución 
 geográfica de los animales lesionados y 
 muertos.

 Levantamiento del inventario de las 
 necesidades inmediatas para dar respuesta.

 Establecimiento de medidas de control para
 prevenir enfermedades compartidas entre
 animales y humanos (zoonosis).

 Implementación de métodos de control de
 animales vagabundos.

 Control sanitario e inspección de alimentos 
 de origen animal.

 Fomento de la correcta cocción de alimentos 
 de origen animal, disponibilidad de agua 
 potable, leche hervida, entre otros.

 Delimitación de zonas libres de 
 enfermedades compartidas entre animales y 
 humanos (zoonosis).

 Control del movimiento de animales en el 
 área de  desastre. 

 Disponibilidad y control de vacunas,
 medicamentos, sueros, desinfectantes, 
 insecticidas y pesticidas.

 Provisión de alimentos de origen animal a 
 las poblaciones humanas.

 Implementación de medidas de control de
 vectores y reservorios de organismos 
 patogénicos.

 Fortalecimiento de la vigilancia 
 epidemiológica activa y pasiva.

 Establecimiento de contactos con 
 laboratorios de diagnóstico local, regional y/
 o internacional.

 Toma de decisiones a partir de la vigilancia
 epidemiológica activa y pasiva.

 Identificación del alcance de los daños 
 causados por el ecosistema afectado.

 Evaluación de las posibilidades para brindar 
 las condiciones de salud pública, 
 especialmente en la prevención de las 
 enfermedades en el área
 afectada y sus pobladores.

 Aseguramiento de la salud y producción 
 animal.

 Reevaluación de los planes de contingencia

 Etapas de Actuación ante el 
 Desastre

 Cuando se declara la emergencia, se 
 deben reconocer niveles o etapas de 

 actuación.

 Etapa de impacto.  Etapa de emergencia.  Etapa de rehabilitación.  Etapa de reconstrucción.

 Cuando sucede la catástrofe.   Cuando se toman las 
 medidas para salvar vidas.

  Período de aislamiento.   Período de convergencia.

 Que se refiere a la irrupción de asistencia 
 proveniente del exterior.

 Cuando se ha perdido la comunicación con 
 el exterior y la comunidad se debe valer 
 con sus propios recursos.

 Es la aplicación del Plan de Emergencia de 
 Sanidad Animal diseñado con base al 
 diagnóstico de la situación prevaleciente.

 Esta se define como el tiempo que se 
 requiere para volver a la normalidad, en lo 
 referente a sanidad animal, y consistirá en 
 dejar funcionando la infraestructura de 
 rastros, lecherías, pasteurizadoras, etc., 
 con personal consciente de su 
 responsabilidad. El medio ambiente deber 
 estar saneado y la vigilancia 
 epidemiológica activa, considerando que 
 los problemas epidemiológicos no se 
 manifiestan normalmente en las etapas 
 tempranas de las catástrofes.


